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II.- SINOPSIS 

Facultar a la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, para que, en coordinación con diversas autoridades, 
implementen programas de activación física cotidiana en los centros escolares de educación básica y media superior, 
así como campañas de activación física comunitaria en espacios públicos. Enlistar el contenido de los programas. 

 
 
 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 8 Bis de la Ley General de Cultura Física y Deporte, en 
materia de promoción de la activación física cotidiana. 

2.- Tema de la Iniciativa. Deporte.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Deporte. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 4, 
párrafo decimoquinto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 8 BIS A LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y EL DEPORTE 
 
Único. Se adiciona un artículo 8 Bis con las fracciones 
I, II, III y IV a la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8 Bis. La Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte, en coordinación con la Secretaría 
de Educación Pública, la Secretaría de Salud y las 
autoridades locales competentes, promoverá la 
implementación de programas de activación física 
cotidiana en los centros escolares de educación 
básica y media superior, así como campañas de 
activación física comunitaria en espacios públicos. 
 
Estos programas deberán: 
 
I. Favorecer rutinas breves de movimiento a lo 
largo de la jornada escolar o comunitaria, 
accesibles para niñas, niños, adolescentes, 
personas adultas y personas adultas mayores, sin 
requerir equipo especializado; 
 
II. Priorizar la atención de comunidades con alta 
prevalencia de sobrepeso, obesidad u otros 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 

 

factores de riesgo para enfermedades crónicas no 
transmisibles; 
 
III. Integrarse en el Programa Nacional de Cultura 
Física y Deporte y coordinarse, en su caso, con 
estrategias nacionales de prevención de 
enfermedades crónicas, salud mental y promoción 
de estilos de vida saludables, y 
 
IV. Respetar las atribuciones de las autoridades 
educativas y de salud, evitando imponer cargas 
administrativas o financieras adicionales a los 
planteles escolares y privilegiando el uso eficiente 
de la infraestructura y horarios existentes. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. En un plazo no mayor a ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, la Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte, en coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública y la Secretaría de Salud, realizará los 
ajustes necesarios al Programa Nacional de Cultura 
Física y Deporte para incorporar los programas de 
activación física cotidiana previstos en el artículo 8 Bis 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Alondra Hernández 
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